
RESOLUCIÓN EXENTA I.F. N° 112 

SANTIAGO, 2 6 MAR. 2015 

VISTO: 

Lo dispuesto n los artículos 115 y siguientes del DFL N° 1, de 2005, de Salud; artículos 
24, 25, 26 de la Ley N° 19.966; artículos 24, 25, 26 y 27 del Decreto Supremo N° 136, 
de Salud, de 005; la CirculatiF/N° 77, de 2008, que aprobó el Compendio de Normas 
Administra en Materia de Beneficios, y la Circular IF/N°131, de 2010, que aprobó el 
Compendio d Normas Admi istrativas en Materia de Procedimientos, ambas de esta 
Superintend cia de Salud; 1 Resolución N° 106, de 27 de octubre de 2014, de la 
Superintende cia de Salud; 1 Resolución N° 1600, de 2008, de la Contraloría General 
de la Repúbli 

1. 

2. 

3. 

4. 

Que, de acuerdo con lo prescrito por el artículo 115 del DFL N° 1, de 2005, de 
Salud, función de e ta Superintendencia, velar por el cumplimiento cabal y 
oportu de las leyes, reglamentos e instrucciones referidas al Régimen de 
Garan Explícitas en alud (GES), tanto por parte de las instituciones de salud 
previsi 1 y el Fondo N cional de Salud, como por los prestadores de salud. 

Que la N° 19.966, el su artículo 24, establece la obligación de los prestadores 
de sal e informar tl1 nto a sus pacientes beneficiarios del Fondo Nacional de 
Salud ( NASA) como los de las Isapres, que tienen derecho a las Garantías 
Explíci en Salud ot. rgadas por el Régimen, en la forma, oportunidad y 
condicic>JIIE!S que para di¡:hos efectos establezca el reglamento. 

erdo a lo disp esto en los artículos 24 y 25 del Decreto Supremo N°136, 
de Salud, qu, aprobó el reglamento que establece normas para el 

otorgam nto, efectividaiCI y cobertura financiera adicional de las GES, la referida 
obligaci n comprende e~deber de informar a los beneficiarios, la confirmación del 
diagn co de alguno e los problemas de salud contenidos en las GES, el 
mamen a partir del al tienen derecho a tales garantías, y que para tener 
derecho las prestado es garantizadas deben atenderse a través de la Red de 
Prestad que les corresponda, debiendo dejarse constancia escrita de ello 
conform a las instrucci nes que fije la Superintendencia de Salud. 

"''l"''-u.J, y mediant Oficio Circular IF/N° 60, de 2005 y Circular IF/N° 57, de 
blicada en el ~iario Oficial con fecha 27 de noviembre de 2007, esta 

dencia impart ó las correspondientes instrucciones, estableciendo el uso 
del "Formula io de Constancia de Información al Paciente GES", que se 
disponible n la página web institucional de este Organismo 

esalud.gob el), con los ajustes introducidos por las Circulares IF/N° 
142, de 11, IF/N° 194 de 2013 e IF/N° 227, de 2014. Excepcionalmente, y sólo 
respecto de los problem

1 

s de salud "Infección Respiratoria Aguda (IRA') baja de 
manejo ambulatorio en menores de 5 años" y "Urgencia Odontológica 
Ambul ria", se autori a los prestadores de salud que otorgan atenciones de 
urgencia reemplazar el "Formulario de Constancia de Información al Paciente 
GES", el uso del " ato de Atención de Urgencia (DAU)", utilizado por los 
servicios públicos, o el d cumento de atención de urgencia homologado para tales 
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efectos en los servicios privados, los que en todo aso, y de conf rmidad con la 
Circular IF/N° 195, de 2013, deben contener toda a información del "Formulario 
de Constancia de Información al Paciente GES', y regirse po las mismas 
instrucciones establecidas para dicho formulario. Adicionalment , todas estas 
instrucciones se encuentran incorporadas al Títul IV "Normas E pedales para 
Prestadores", del, Capítulo VI "De las Garantías xplícitas en Salud GES", del 
Compendio de Normas Administrativas en Materia e Beneficios, d sponible en la 
página web de esta Superintendencia. 

Que en este contexto, el día 15 de octubre de 201f, se realizó un inspección al 
prestador de salud "Hospital de Pichilemu", destinada a verificar el cumplimiento 
de la obligación de notificar a toda persona a quien e le diagnostica una patología 
o condición de salud amparada por las GES. En ~icha inspección y sobre una 
muestra de 20 casos revisados, se pudo constata~ que en 6 de !los el citado 
prestador no dejó constancia del cumplimiento de 1 referida obliga ión. 

Que, mediante Ordinario IF/N° 7804, de 18 de no
1

riembre de 20 4, se formuló 
cargo al señalado prestador, por "incumplimientlol de la obliga ión de dejar 
constancia de la notificación al paciente GES". ~ 

Que en los descargos evacuados por el Director del ospital de Pichil mu con fecha 
16 de diciembre de 2014, sólo refiere las medidas to adas a raíz de a fiscalización 
realizada. En este punto, da cuenta de la elaboración de una Ord n Interna que 
exprese la obligación, que los funcionarios que realicen la pes uisa de una 
patología AUGE deben completar en el momento el ormulario de pa ología GES, y 
notificar al paciente y la recopilación de usuari9s que se encu ntren sin su 
notificación GES al día, para posteriormente subsanar esta situació . 

Que, los descargos formulados no tienen el mérito de desvirtuar 1 irregularidad 
cometida por el Hospital de Pichilemu, por cu nto el mismo Director del 
Establecimiento reconoce el incumplimiento de la ob igación sin dar una explicación 
suficiente que lo excuse. 

Que, en relación con el resultado de la fiscalizació , es menester acer presente 
que la obligación de efectuar la notificación GES, tie 1 e por objeto qu los pacientes 
puedan acceder de manera informada a los ben ficios a que ti nen derecho, 
pudiendo exigir ei cumplimiento de la garantía d oportunidad q e el régimen 
contempla. 

Que, en el marco del proceso de fiscalización sobr la materia veri icado durante 
el año 2012, el Hospital de Pichilemu fue aman stado por el ismo tipo de 
irregularidad, según da cuenta la Resolución Exent IF/N° 153, de 25 de febrero 
de 2013, por un 85% de incumplimiento sobr una muestra de 20 casos 
fiscalizados. 

Que, la falta de constancia en la notificación que e ha podido co probar en el 
Hospital de Pichilemu y que se le reprocha en est oportunidad, onstituye una 
infracción tanto al texto como al espíritu de la legi lación que regula el Régimen 
de Garantías Explícitas. 

Que, en consecuencia, sobre la base de los antecedentes expuest s y habiendo 
incurrido el prestador en el incumplimiento de la o ligación de inf rmar sobre el 
derecho a las GES y de dejar constancia escrita e ello en el " ormulario de 
Constancia de Información al Paciente GES", o n el documen o alternativo 
excepcionalmente autorizado para los dos proble as de salud ya indicados; se 
estima procedente sancionarlo de conformidad con 1 dispuesto en 1 s artículos 24 
de la Ley N° 19.966 y 27 del Decreto Supremo N 136, de 2005, de Salud que 
disponen que: "El ·.incumplimiento de la obligación de informar po parte de los 
prestadores de salud podrá ser sancionado, p· r la Superint ndencia, con 
amonestación o, en caso de falta reiterada, con susp nsión de hasta iento ochenta 
días para otorgar las Garantías Explícitas en Salud, sj] a a través del F ndo Nacional 
de Salud o de una institución de salud previsi~nal, así como para otorgar 
prestaciones en la Modalidad de Libre Elección del F, ndo Nacional d Salud". 



13. Que, h biéndose acred 
1

tado la infracción y considerando el modelo de atención del 
Régim n GES, ésta n puede quedar sin sanción, por lo que en mérito de lo 
preced ntemente expu sto, y en virtud de las facultades que me confiere la Ley, 

RESUELVO: 

AMONESTA , al Hospital d Pichilemu, por el incumplimiento de la obligación de dejar 
constancia e crita que infor ó a sus pacientes de la confirmación diagnóstica de un 
problema de salud GES, en 1 forma prevista por la normativa. 

En contra de esta resolució procede el recurso de reposición que confiere el artículo 
113 del DFL 0 1, de 2005, d 1 Salud, y en subsidio, el recurso jerárquico previsto en los 
artículos 15 59 de la Ley NI 19.880, los que deben interponerse en un plazo de cinco 
días hábiles ontado desde 1 notificación de la presente resolución. 

ANÓTESE, OMUNÍQUESE 

- Director o pita! de Pichile u. 
- Director e vicio de Salud 'Higgins. 
- Agencia Re ional del Libert dor Bernardo O'Higgins. 
- Subdeparta ento de Fiscal zación GES. 
- Unidad de oordinación Le al y Sanciones. 
- Oficina de artes. 

Certifico que el document que antecede es copia fiel de su original, la Resolución Exenta IF/No 112 del26 de marzo 
de 2015, que consta de 3 páginas, y que encu ntra suscrita por la Sra. Nydia Contardo Guerra en su calidad 
de Intendenta de Fondos Seguros Previ · onale de Salu de la SUPERINTENDENCIA DE SALUD. 

Santiago, 30 de marzo de 2 




